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D E D A P R O V I N C I A D B M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

L«t ieyes, órdenes y anuncios qne hayan de insertarse en 
o* ü > l ¿ t i n e 8 O f i c i a l e s ee han de mandar alJefe político 

pec'-iro, por cuyo conducto ee pasarán a los editores de 
mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1868) 
Ss publica todos los días, excepto los domingos 

OFICINAS, P E L I G R O S , 3, entresuelo dereeha. 
T 8 L B F O N O 1.931 — A P A R T A D O 320 

OB D1BB A D O C B Y DB f Í*BS A SEIS 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

•sa, S pe-Cmtrot oficiales de Madrid.—Llerado a domicilio, al 
setas; trimestre, 9; semestre, 18, y nn afio Se . 

Oficialss fusra ds Madrid.—Trimestre, 13) pesetas; semestre, 
S4, y nn afio 49. 

P'articularss.—En eeta Capital, llevado a domicilio, 1» pesetas 
trimestre; 94 al semestre, y 48 al afio, y fnera de ella, 15 al 
trimestre; SO al semestre, y 80 al afio. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B o l e t í n , 

calle de Peligros, 3, entresuelo derecha.—Fnera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración oon inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación provincial, línea o fracción. 4*8% 

Idem judiciales, línea o fracción • • I*©e 
Idem oficiales ídem id 8*90 
Idem particulares , I ' 8 8 

Número suelto, 50 céntimos. 
A particulares. 60 céntimos. 

P a r t e o f i c i a l 

Su Majestad el Rey Don Alfon
s o X I I I (q. D . g.) f Su Majestad la 
Reina Dofia Victoria Eugenia, y 
83 . A A . R R . el Príncipe de Asturias 
• Infantes continúan sin novedad en 
su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

ffiDEICIl ft WM MILITAR 
E X P O S I C I O N 

SEÑOR: L a supresión de la Sala 
•cuarca del Tribunal Supremo, efeotua-
da en el Deoreto-ley de Presupuestos, 
anta la imperiosa necesidad de res
t r ingi r los gastos mediante reorgani
zación de servicios con disminución 
del personal que no resulte indispen
sable para los miamos, conforme a la 
severa política de economía que des
de su advenimiento al poder ha sido 
norma del Directorio Mili tar , haoe ne
cesaria la adopción de nnevss reglas 
para el funcionamiento del Tribunal 
Supremo de Justicia, que sin alterar 
cuanto a sus atribuciones y compe
tencia determinan las leyes procesa
les vigentes, perm tan la mayor faci
lidad y rapidez en el despacho de los 
importantes asuntos qae a dioho sito 
organismo están encomendados. A es-
toe fines responde el adjunto proyecto 
de D^oreto, que el Jefe del Gobierno, 
Presidente del Direotorio Mil i tar , tío 
ne el honor de someter a la aprobación 
da V . M . 

Madrid, 30 de junio de 1924. 
SEÑOR 

A . L . R . P . de V . M . . 
¿IiaüEL P r i m o d s R i v e r a t O i b a x k j a 

R E A L D E C R E T O 
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente del Directorio Militar, 
Vengo en dscretar lo siguiente: 
Artículo 1.* E l Tribunal Supremo 

«e compondrá da un Presidente, tres 
Presidentes de Sala y 30 Magistrados. 

Art íoulo 2. 9 Habrá en ei Tribunal 
Supremo una Sala de Gobierno y tres 
ái Justicia. 

Artíoulo 3.* L a Sala de Gobierno 
se compondrá del Presidente del T r i 
bunal, de los Presidentes de Saia y ¿el 
Fisoal . 

Ar t icu lo 4.* Las Salas de Justicia 
tendrán la numeración y denominacio 
ees siguientes: 

Primera. Sala de lo C i v i l . 
Segunda. Sala de lo Criminal . 
Tercera. Sala de lo Contenoioso-

administrativo. 
No habrá entre los Magistrados que 

las compongan otra preferencia que la 
que 1- s corresponda por su cargo y an
t igüedad. 

Ar t ículo 5.° Cada una de las Salas 
de Justicia se compondrá de nn Presi
dente y diez Magistrados. Eu la de lo 
Contencioso administrativo, cuatro de 
sus Magistrados serán de los proceden
tes de la carrera administrativa y nom
brados con arreglo a las prescripciones 
del ar t ículo I o adicional de la Ley de 
5 da abril de 1904. Entre los Magistra
dos de oada Sala de Justicia se turna
rá al efecto de que a la vista y fallo ds 
los asuntos asista al número que oon 
arreglo a la naturaleza de éstos corres
ponda, y onando por enfermedad, au
sencia, incompatibilidad, recusación u 
otro impedimenta legitimo no se re
uniere el número suficiente de los de 
la dotación de la Sala, asistirán para 
completarla los de las otras que desig
ne el Presid nte del Tribunal. 

Art ículo 6.* Las St'as de lo C i v i l 
y de lo Criminal continuarán cono
ciendo de los asuntos qne Ies están 
atribuidos, y la de lo C.ntenci.is ̂ -ad
ministrativo de los de esta naturalesa 
que hoy se tramitan por las dos Salas, 
entre las que fueron repartidos al 
crearse la Sala ouarta, que queda su
primida 

Artíoulo 7 0 La S*!a de lo C i v i l se 
constituirá con siete Magistrados para 
rosolver sobre la admisión y proceden 
cia de loa r»:cu sos de casación de que 
conozc»; los recursos de fuerza o n t t a 
el Tribunal d> la R ta de la Nuncia
tura; las cuestiones de fondo y deman
das de responsabilidad c i v i l , cuya re
solución le esté encomendada; los re 
cursos de revisión y sobra el oumpli 
miento de sentencias pronunciadas por 

Tribunales extranjeros, con sujeción a 
U s Tratados y Leyes vigentes, salvo 
ei oaso en que, segúa dichos Tratados, 
hubiere de corresponder su conoci
miento a otros Tribunales. 

Para la resolución de incidente?, in
cluso los de competencia, y de Jos de 
más negocios que la estén atribuidos 
cuando la ley no exija que se vean o 
decidan por determinado número de 
Magistrados, así como para el despa
cho ordinario, será suficiente la con
currencia de cinco, bastando tres para 
dictar providencia y para la vista y 
fallo de los recursos a que se refieren 
las Leyes da 22 de julio de 1912 y 10 
de enero de 1921. 

Art ículo 8.* L a Sala de lo Criminal 
sa constituirá oon siete Magistrados 
para resolver sobre la admisión y pro
cedencia de los recursos de casación 
J<? toda clase autorizados por la ley 
Prooesal oontra sentencias pronuncia
das en oausa por delito y los de revi
sión, así como para la vista y fallo de 
lss causas cuyo conocimiento la esté 
atribuido. Para oonecer de los recursos 
de casaoión interpuesto contra senten
cias dictadas en juicio de faltas, de 
l n s de queja por denegación de tes
timonio para recurrir en casaoión 
contra las diotadas eu toda clase de 
juicios, y por negativa de admisión de 
los entablados por quebrantamiento de 
forma, de las competencias y, en ge
neral, para adoptar todas aquellas re
soluciones que determinadamente no 
exijan la concurrencia de mayor nú
mero, bastará la de cinco Magistrados, 
siendo suficiente la de tres para diotar 
providenoias. 

Art ículo 9.° L a Sala de lo conten-
cioso-administrativo se consti tuirá oon 
siete Magistrados para resolver los 
recursos d-a revisión y nulidad y para 
la vista y tallo de los pleitos de que 
c nozoí'i en única instancia contra 
Reales órdenes expodidas poi los De
partamentos ministeriales que no se 
refieran a asuntos de derechos pasivos 
o cuestiones de personal Para cooooer 
de é-atos, así oomo de los qne se dirijan 
contra acuerdos da las Direooiones ge
nerales y de los demás negocios que 
por exor»so precepto legal no hayan 
de ser resueltos por determinado nú
mero de Magistrados, incluso los de 
que conozca eu según la instancia, y 
para decidir sobre excepciones o práo-

tica d-» prueba», será suficiente el nú
mero de cinco, bastando tres par* dio
tar providencias. Será siempre precisa 
la concurrenoia de alguno o algunos 
de los Magistrados procedentes de la 
carrera administrativa, sin qu- su nú
mero llegue a constituir may ría. 

Art ículo 10. Cada una d- las Salas 
de justicia, autorizada por el Presiden
te del Tribunal, podrá dividir-e para 
su funcionamiento simultáneo en ia» 
Secciones que consientan eu dotación 
de personal, cuando aquél lo estimare 
conveniente al mejor servioio. atendi
do el número de asuntos que e^'uvie-
ren pendientes de resolución turnando 
al ef-oto los Magistrados a i - : r ; s a la 
Sala. En su caso, será aplicable a la 
constitución de estss Secciones >o es
tablecido en ei párrafo según 10 del 
artículo anterior. 

Art ículo 11. Cuando la aglomera
ción de trabajo en determinadas épocas 
n ocasiones, o circunstancias especia
les de momento aconsejaran una mayor 
rapidez en el despacho de det-rmina-
dos asuntos, al Presidente del Tr ibu
nal Supremo, previa auiiencia de la 
Sala de Gobierno, podrá constituir una 
Sala auxiliar de lss existente-», bajo su 
Presidencia o la del Magist<ad< más 
antiguo de la que hubiere de ser - uxi-
íiada, de la que habrán de f frr. r par
te, a ser p.isib e en mayor ía % J os tun a-
res de la misma, y si se trau^e de la 
de lo contenoieso administ- .„ivo, al
guno de los especialm°ote j - . mb aios 
para la misma, con arreglo a 1-.- pres
cripciones de la ley de 5 de abril 
de 1904. 

Art ículo 12. L a designación de los 
Magistrados que han de corst tn»r la 
dotación de oada Sala sa venfi >- á en 
la forma y tiempo prevenid"* en loe 
articules 641 y 642 de la ¡ey P : v aio 
nal s« bre organiaaci^n del Poier ju
dioial. 

Art ículo 13 Habrá en el T ' ihunal 
Supremo un Secretario á* Gcb erno, 
que lo será del Tribunal p <*n , e la 
Sala de Gobierno y de la P-e- id- . cia. 
Para reem lazarle en casos d vacante, 
ausencia, enfermedad o cuaima r un-
psdisseoto legal, y auxiliarle en el 
ejercicio de su* funciones con a r«*glo 
a la distribución de rtSSJoeine que al 
efeco se acuerde por la Pre*i v n c i a , 
se restablece la plaza de Vi.-es»cr*ta-
rio de Gobierno, con el haber y cate-

¿ 



goría de los Secretarios de Sala del 
mismo Tribunal. 

Ar t ículo 14 L h s Salas de Justioia 
serán asistidas por tr^oo Secretarios: 
cuatro adscritos a la de lo c iv i l , tr«a 
a la de lu criminal y seis a la de lo 
contencioso administrativo, y por cua
tro O Be ales la de lo c iv i l , dus la de lo 
criminal y cuatro la de lo contencioso 
administrativo. 

Art íoulo 15. Constituirán la planta 
del Ministerio Fiecal del Tribuual Su
premo un Fiscal, un T niente Fiscal y 
once Abogados ¿soples, le los que cua
tro procede!án de la o'&se a qne en su 
párrafo segundo so refiere el artícu
lo 7." adicional de la ley de 5 de abril 
de 1904. 

Art ículo 16. Quedan subsistentes 
todas las disposiciones de las lsyes de 
Enjuiciamiento C i v i l y Criminal, pro
visional sobre Organización del Poder 
Judicial y su adicional de 1882, así 
oomo cualesquiera otras que se refieran 
al procedimiento y atribuoioues de las 
Sala* de G o b e r n ó y fie Justioia del 
Tribunal Supremo. 

Art ículo adicional Una vez termi
nadas las excedencias forzosas de M a 
gistrados de la oarrera administrativa, 
l s Sala de lo Cootenoioso-administra-
tivo del Tribunal Supremo se compon
drá de seis Magistrados procedentes de 
la oarrera judicial, tres Magistrados 
nombra los oonforme a lts prescripcio
nes del artículo 1.° adioional de la ley 
de 5 de abril de 1901, y de otro Magis
trado procedente de los Cuerpos Jur í 
dico mili o.r o de la Armada, que tenga 
la oategorí* de General, siendo el nom
brado, desde su posesión, baja defini
tiva en el escaUfón de los de su oíase. 

E n armouía con lo prescrito en los 
artículos 9.° y 11 da este Decreto, será 
precisa la asistencia de este Magistra
do ouaudo se hsyan de resolver asun
tos que sfeOten a los Departamentos 
de Guerra y Marina. 

Dado en Palacio a treinta ds junio 
de mi l novecientos veinticuatro. 

A L F O N S O 
El Presidente del Directorio Militar, 

M i o l e l P b i m o d k U i v e b a y Ü r b a n e j A 

t i e r n o C i v i l 

Jefatura de Obras Públicas 
Fomento.—Aguas 

Don Dámaso Calixto Torán, Conse
jero de a Sooiedad Anónima «Sanato
rio de la Foenirfa», eu nombre y repre
sentación. t.le la misma, h* presentado 
en este.Oobierno Civi l instancia soli
citando IsFpnblicaoión d i la siguiente 
nota, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 9.° del Real decreto de 5 
de septiembre de 1918. 

«Nota que presenta D . Dámaso Ca
l ix to Torea y Gar / a r áo , Consejero de 
la Se c e d a » Anóuima «Sana tc ro de la 
Fnenfría», para su publicación en el 
B o l e t í n O k i C i a l de esta provincia.— 
Nombre d*l peticionario, D. Dámaso 
Calixto Torán y Garzarán, en nombre 
del Senatorio tfe la Fuenfiía.—Clase 
de aprove* h^miento, para uso domés
tico del Sai aiono.—Can ti lad de agua 
solicitada, un litro por segundo.—Co-
rrie ite de donde 89 deriva, Arroyo de 
la Valsoineja.— Término municipal en 
que radican las obras, Cercedilla. — 
Madrid, 18 de jumo de 1924.—Dámaso 
C . Torán.—Rubricado.» 

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 10 del Real decreto de 
5 de septiembre de 19i8, se publica ls 

referida nota, haciéndose constar que 
ss abre un plazo da treinta días, que 
empezará a contarse el día 8 del co 
rriente y terminará el día 12 de agos
to próximo, a las treoe horas, plazo 
durante el oual deb-rá el pet oionario 
presentar su proyecto y . asimismo, se 
admitirán también otros que tengan 
el mismo objeto que la petición a c u 
ciada, o sean incompatibles con ella. 

Madrid, 5 de julio de 1924. 
E l Gobernador, 

E l Duqne de Tetuán 
(A.—749) 

Jnspección Provincial de Ibgiene 
y Sanidad pecuarias 

C I R C U L A R N Ú M . 37 

E n cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 12 del Reglamento defini
tivo de 30 de agosto de 1917 para la 
ejecuoión de la Ley de Epizootias, se 
declara ofioialmenta la existencia de 
carbunco br.cterali.no en el término 
munioipal de Quijorna, 6n las cirouns 
tancias que a continuación se expresan; 
debiendo, por tanto, las Autoridades, 
funoionarios y demás personas intere
sadas oumplir y hacer oumplir, lo más 
exactamente posible, las disposiciones 
referentes a la expresada epizootia, 
bajo las responsabilidades que en las 
mismas i-e señalan. 

Sitio en que radican los animales en -
fermos: E l denominado Las Canda-
losas. 

Zona declarada infecta: Dioho sitio. 
Zona declarada sospechosa: Una faja 

de terreno alrededor de la zona in
fecta, de 10 metros, en OATS faja no 
tendrán acceso ni los animales enfer
mos, ni los sospechosos, n i los sanos 
receptibles a esta epizootia. 

Medidas que se deben pomr en prác
tica: Aislamiento, empadronamiento 
y marca, de los e o fermos, prohibición 
rigurosa de sacrificarlos por degüello y 
destrucción total, o enterramiento oon 
la piel inutilizada, de los animales que 
mueran de carbunco. 

Madrid, a 26 de junio de 1924. 
E l Gobernador, 

E l Duque de Tetuán 
(Núm. 1.9t*0) 

Inspección Provincial de Sanidad 
C O N V O C A T O R I A 

Vacante la Subdelegao'óu de Veteri
naria del distrito de la Universidad de 
esta Corte, por jubilación de su titular, 
y debiendo proveerá» por oortoureo, 
oon arreglo a lo dispuesto en el art ícu
lo 82 de la Instrucoión General de 
Sanidad vigente, se anuncia con el fin 
de que los que deseen tomar parte en 

¡ el mismo lo soliciten en este Gobierno 
C i v i l , acompañando a la instancia los 
siguientes documentos: 

1. ° Certificación del Registro Civ i l 
del aota de rjaeimieuto. 

2. ° Certificación de antecedentes 
penales. 

3. ° Certificación de buena con-
duota. 

4. ° Títulos facultativo; y 
5. " Méritos que aleguen. 
Dichas inst ncias, documentadas, ss 

presentarán dentro del plazo de quin
ce días, a contar de Ja feoha de publi
cación de la presente oonvoeatoria. 

Madrid, 9 de julio de 1924. 
E l Gobernador C i v i l , 

Penal ver 
(Núm. 2,107) 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E M A D R I D 

C O N T A D U R I A 

A ñ o d e 1 9 2 4 - 2 5 M E S D E J U L I O 

P R E S U P U E S T O L E GASTOS 
D I S T R I B U C I O N do fondos por capítulos que para satisfacer las obligaciones de 

dioho mes y anteriores propone la Contaduiia a la aprobaoión de la Excelen
tísima Diputación, conforme a lo dispuesto en el art. 121 de la ley Provinoial , 
Real orden de 31 de mayo de 1886 y Real deoreto de 23 de dioiembre de 1902. 
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Adra i ni Htr ación provinoial... 

Servicios generales 

Obras obligatorias 

Cargas 

Instrucción públioa 

BeoeSoenoia 

Corrección públioa 

Imprevistos 

Nuevos establecimientos* 

Carreteras 

Obras diversas 

Otroa gastos 

Resultas 

T o t a l 

01ST0S OBLIO4T0RI0S 

Di paso ¡ n m e f o U 

80 000 

6.000 

50.000 

200.0C0 

5 000 

600.000 

7.000 

1 500 

50.000 

3.000 

7.000 

100.000 

Di paf» diffribU 

1.108.500 

GASTOS 

'tintar!**. 

2 000 

2.000 

T O T A L 

Peseta» 

80.000 

5.000 

50.000 

200.000 

5 000 

eco.000 

7.000 

2.000 

1 500 

50.000 

3.000 

7 000 

100 000 

1.110.500 

Madrid, 26 de junio de 1924. 
E l Contador, 

Eugenio Riaza 

Sesión de 27 de junio de 1924. 
de urgencia, oonforme. 

(Núm. 2.022) 

A la Comifrión Provincial , 
E l Presidente, 

F e l i p e S a l c e d o 

-La Comisión Provinoial, previa deolaraoión 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Audisncia Tsr r i lo r i s l ce Madrid 

Don José María Aparioi , Ofioial de 
Sala de la Audiencia Territorial y 
Provinoial de Madrid, 
Certifico: Que en los autos seguidos 

por la Sociedad Mercantil «Redes Her
manos, de Alcoy», contra D . Camilo 
Ramos Rwmos y D. Francisco Ramcs 
y Paci <b, y otro, sobre tetc&rla de me
jor derecho, se ha diotado la sentenoía 
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva son como sigue: 

Sentencia 
Plumero ciento ocho.—En la v i l la y 

Corte de Madrid, a veintisiete de junio 
de mil noveoientos veinticuatro.—Vis
tos los autos inoideii tales de teroería 
de mejor derecho que procedentes del 
Juzgttdo de prime-a instancia da Na-
vah rmosa, ante N<>s penden en grado 
de apelación, y isguidos entre partPS, 
de la una, romo demandante apelada, 
la Sooiedad Mercantil «Kodes Herma
nos», domiciliada en Alcoy; respooto 
de la que. y por su no comparecencia 
en esta instancia, s* h*n entendido las 
notificaciones con los Estrados del T r i 
bunal, y de la otra, oomo demandados 
apelantes, D. Camilo Ramos Ramos y 
Francisco Ramos Ramos, mayores do 
edad, tratantes, y vecinos deNogueira 
(Orense), a quiei.es l u representado en 

esta instanoia el Proourador D . Celes
tino López Serranillos, y defendidos 
por el Letrado D . Mariano Alonso 
Castrillo y D . Quiterio Sánchez Carro-
to, también tratante y vecino de Men-
salvas, tampoco personado en esta se
gunda instancia y respecto del que asi
mismo se han entendido las notifica
ciones con los Estrados del Tribunal 
cuya tercería ha sido formulada en 
autos ejecutivos seguidos entre I o b 
apelados, 

Fallamos: 
Que debemos cou firmar y confirma

mos la sentencia de fecha ooho de 
añero último, diotada por el Juez de 
primer* intancia de Navahermosa en 
estos autos, por la que 'deolaró que el 
eró lito de dos mil ouatrooientas sesen
ta y nnpve poetas e intereses deven
gados deed* el vencimiento del mis
mo existente a favor da la Sociedad 
<Kod « Hermano*! de Alcoy», contra 
D. Quiteño Sáoohez Carroto, vecir.o 
de Men-alvns, en rebeldía, tione pre
ferencia pa-a su cobro sobre lo embar
gado en los autOH *jecutivbs incoado-3 
por lrs h<>y ac lames D. Camilo y don 
Francisco K„m< s Rain s, contra don 
Quit^rio Sánch z Carroto, consistente 
en un motor de explosión a gasolina 
como de cinco cabalhs do fue za, sin 
magneto y wn polea de transmisión; 
una bomba c ntríf iga para sarar a g u í 
y ouatro tobos de hierro de unos tres 
metros y m*iio de longitud, sin hacer 
expresa o especial condena de oestes 
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de ambas instancias. Para todo lo que 
confirmamos y revocamos en lo uece-
sario el fallo del Juzgado. *sf lo pro
nunciamos, mandam< s y firmamos.— 
Adolfo Suárez, Diego Lepes Moya, 
José Manuel Puebla, José Poroe, M i - I 
guel Hernández. Todos con rúbrica.— ! 
Publicada en Madiid en el mismo día 
de su fecha de que ceriifioo. 

Y para que conste y pueda tañer 
l l g e i su inserción en el B o l e t í n O f i - ( 

OiAL de la provinoia, por lo que res- 1 
pacta a los litigantes declarados rebel-
des, extiendo la presente que firmo en 4 

Madrid, a ouatro de julio de m i l nove
oientos veinticuatro. 

£1 Oficial de Sala, 
P . H . 

A b e l Aparici 
( . A - 7 4 7 ) 

Audiencia Provincial 

B I L B A O 
Por el presente se requiere a don 

Cristóbal Rivas, veoino de Muros 
(Oviedo), y ú l t imamente en la oalle de 
Mori l lo , número 5, de esta Coito, para 
que dentro del término de diez días, 
a contar desde el eiguieute al de su 
inserción, nombre Abogado yProoura-
dor que oomo acusador le defienda \ 
represente; apercibido qne, de no veri
ficarlo, se le tendrá por desistido. 

Bilbao, 27 de junio de 19^4. 
E l Secretario, 

(Firmado) 
V.° B.° 

E l Presidente, 
Medina 

(Núm. 2.017) (B—2.026) 

Ortiz Ortiz (Araenio), de treinta y 
ocho afios de edad, casado, profesión 
comeroio, natural de Ampuero, pro
vinoia de Santander, domioiliado úl t i 
mamente en Madrid, Sanatorio del 
Dr. León, Avenida Menéndea Pelayo, 
hijo legítimo de Francisco y de Fi lo
mena, y prooesado por el delito de es
tafa, comparecerá en la Audiencia pro-
vinoial de Bilbao, dentro del término 
de diez días, a contar desde el siguien
te al de su inserción: apercibido que, 
de no verificarlo, se le declara rebelde 
y le parará el perjuioio a que haya 
lugar. 

Bilbao, a 27 de junio de 1924. 
E l Seoretario, 

(Firmado) 
V . ' B.° 

E l Presiden te, 
Medina 

(B—2.027) 

Juzgados de primera ii.stanc'a 

B U E N A V I S T A 
Lapeire Cartat (María Teresa), natu

ral de Burdeos, de treinta afios, hija de 
Juan y de Juana, domioiliada ú l t i m a 
mente en la oalle de Jardines, núme
ro 11, tercero, prooesada en sumario 
fO 921, oomparfo-rá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de i.i-tt no
ción del distrito de Buenavista, Seore-
nría de D . José Dalmau, para llevar a 

efecto su prisión. 
Madrid, ¿8 de junio de 1924. 

E l Secretario, 
O. S., 

Rafael Martínez Casado 
Joaquín Díaz Cufiábate 

(B.—2,033) 

González de Linares de la Vega 
(Antonio), natural de Comavucain 
(Franoia), de estado casado, profesión 

periodista, de ouarenta afios, hijo de 
\ugusto y de Luisa, domiciliado úl t i 

mámente en la Avenida del Doctor 
Eequerdo, número 17, prooesado por 
injurias, sumario 227 922, compareoe 
rá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instruooión del distrito de 
Buenavista, Secretaría de D . J o s é 
Daim>\u, para llevar a efeoto su p r i 
sión. 

Madrid, 28 de junio de 1924. 
E l Seoretario, 

O. S., 
Rafael Martínez Casado 

Joaquín Díaz Cañábate 
(B . -2 .034) 

Navarro Oviedo (Nicomedes), natu
ral de Puebla del Salvador (Unenoa), 
de estado oasado, profesión militar re
tirado, de oinouenta y un afios, hijo de 
José Antonio y de Agueda, d micilia 
do úl t imamente en la calle Caraoas, 5, 
segundo, prooesado por estafa, suma
rio 536 920, oomparecerá, en término 
de di 7. dias, ante el Juzgado de ins
trucción dol distrito de Buenavista, 
Secretaria de D. José Dal man, para 
llevar a efecto su prisión. 

Madrid, 28 de junio de 1924. 
E l Seoretario, 

O. S. 
Rafael Martínez Casado 

Joaquín Díaz Cañábate 
(B. -2 .035) 

Núfiez de Arenas y Escosura (Ma
nuel), natural de Madrid, de estado 
soltero, profesión periodista, de treinta 
y un afir s, hijo de Manuel y de L u z , 
domiciliado úl t imamente en la oalle de 
los Madrazo (Escuela Nueva), procesa
do en sumario 82 922, comparecerá, 
en término de diez días, ante el Juz
gado de instrucción del distrito de 
Buenavista, Seoretaría deD. José Dal-
man, para llevar a efecto su prisión. 

Madrid, 28 de junio de 1924. 
E l Seotetario, 

O. S. 
Rafael Martínez Casado 

Joaquín Díaz Cafiabate 
( B . - 2 036) 

C H A M B E R I 
En virtud de providenoia dictada en 

el día de hoy por el sefior Juez de 
primera instanoia d e l distrito de 
Chamberí de esta Corte, en los sotos 
de mayor cuantía seguidos por D . R o 
drigo Soriano Barroeta Aldamar, con
tra D. Manuel Aznar, sobre pago de 
pesetas, ha acordado se cite, por se
gunda vez, al referido D. Manuel A z -
nar para que el día treinta y uno del 
aotual, a las onoe de su mafiana, com 
parezca ante este Juzgado a absolver 
posioiones; bajo apercibimiento de que, 
si no lo verifioa, le parará el perjuicio 
a que haya lugar en derecho y será 
tenido por confeso eu la oerteza de 
dichas posioiones. 

Ymediant" a ser desoonooido e igno 
rado el aotual domicilio y paradero de 
D . Manuel Aznar, so expide la presen
to para su inserción en el B o l s t i n Orí 
o i a l de esta pr >vinoia y para que sirva 
de notificación en forma a dicho de
mandado. 

Madrid, cnatro de julio de mil nove
oientos veinticuatro. 

E l Secretario, 
Ante mí, 

Ledo. F u g^ncio Muzas 
V.° B.° 

E l sofior Juez de 1.a instancia, 
R . Porrero 

(A - 7 4 6 ) 

H O S P I C I O 
E n virtud de previdencia dictada 

| por el sefior Ju /. de primera instancia 
j del distrito del Hospicio de esta Cor 
! to, oon fechi treinta de junio úl t imo, 
| ¿o los autos o diligeno as preparatorias 

de ejecución, promovidos por el Procu
rador D . J o f é Nieto Calladas, en nom
bre de los señores Rodríguez Herma
nos, oontra U . Emilio Losada, sobre 
pago de pesetas, y a escrito presentado 
por dioho Procurador, se cita por pr i 
mera vez al D . Emil io Losada, a fin de 
que oomparezoa ante la Sala-audiencia 
de este Juzgado el día diecisiete del 
corriente ni^s y hora de las once y 

* media de su mafiana a prestar la de-
2 el traoi' n de reconocimiento de firma 
l acordada. 

Y mediante a ignorarse el actual do
micilio y paradero de dicho Sr . Lo
sada, se le cita por medio del presante, 
que se insertará en los periódicos Ga
cela de Madrid y B o l i t i n O f i c i a l de 
esta provinoia a los fines acordados. 

Madrid nueve de julio de mi l nove
oientos veiutiouatro. 

Ante mí: 
P. D . 

Emil io Esteban 
V . * B.° 

E l J u p z de !.• instancia, 
Arcadio Conde 

( A . - 7 4 R ) 

H O S P I T A L 
E u vir tud de providencia diotada 

oon esta i clin por el sefior Juez de 
primera instancia del distrito del Hos
pital de es U Corte, en autos ejecutivos 
qne por el procedimiento sumario de 
la ley Hipotecaria se siguen a instan
cia del Procurador D . Celedonio López 
Serranillos, a nombre y representa
ción de D . José Ortega y González, 
contra los herederos de dofia María Sa
lomé Pastor y Alcovendas, sobre pago 
de cantidad, se sacan a la venta, en 
públ'Ca y tercera cubaste, sin sujeción 
a tipo, las fincas (bjero de la hipoteoa, 
ba-o de ios autos, sitas en la v i l l a de 
Daganzo, partido judioial de Aloalá de 
Henares, y que son: Una tierra situada 
en Cuesta Antnlio, d°> caber cinco fa
negas; otra en el sitio llamado Barran
co del Espino, de caber dos fanegas; 
una era terriza de p^n trillar, situada 
en el oamino de Ajalvir , de caber una 
fanega; otra en sí mismo cársico, de 

I dos fanegas y diez celemines; otra a la 1 
j izquierda del camino de los Fresnos, 

de dos fanegas y eei* celemines; otra 
J en el sitio Ermita Graude, de caber 

dos fanegas y tres ce¡eminee; otra en 
le V e g u i l a , de caber una fanega y j 
cebo celemines; Otra en el sendero de , 
los Viejos, de una fanega; otra en el 
sitio d^ Valdeiguoras, de caber, tres 
fanegas y seis o« emines, y un solar 
en la misma vdla d» Dag*nzo, calle de 
Madrid, que mide setecientos veinte 
pies caadrados. 

Dit'h-is fiooas salieron a subasta por 
el precio tota' de ocho mil dosoientas 
oinouet ta peseta*, o les el setenta y 
cinco por ciento da la canti 'ad que 
sirvió de t'po p r a la primera subasta. 
Y 8* ha sefialado para el aoto del re
mate que t eñ i r á lugar en la Sala A u 
diencia de di ho Juzgado, calle del 
G-neral Casiafi s, número uno, el día 
nueve de rg s»o p-óximo J hora de las 
once de su m-fian*; previniéndose que, 
para tomar parte en pata tercera au-
bssts, deb"iá" lo-t 1 rotadores consig
nar, previamente, el di z p-̂ r ciento de 1 

aqu II» sum'i, sin ouyo requisito no 
serán admitidos, y qu« los autos y la 
certificación -"el Kwgistro de la Propie
dad se hallarán da man'tiesto en la 

Seoretaría del actuario, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bas
tante la titulac ón, y que las cargad o 
gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al eró lite del aotor, 

, continuarán subsistentes, y que el re-
! matante los acepta, quedando sobro-
; galo en la responsabilidad <'e los mis-
j nirs, sin destinaras a sa exanc ión el 
> precio del remate. 

Dado en Madrid, a nuev^ de julio de 
I mi l novecientos veinticuatro. 

E l Seoretario, 
í Federico G . del Rivero 

V.° B.° 
E l J u e z , 

Francisco Fabié 
( A . - . 4 6 ) 

I N C L U S A 
I Don Dimas Camarero y Marrón, Juez 

de primera instano a del distrito de 
la Inclusa de esta Corte. 
Por el presente y a virtud de lo 

acordado en los autos ejeoutivos que 
i¿sta D . Emil io Cuevas Fernández , 
contra D . Juan José Rt dríguez Bus-

i tos y dofia Ju l i a Santos Monge, se 
\ anuncia la venta, en públioa subasta, 
i, p j r término de ooho días y bajo el t i -
• po de dieciocho mil pesetas en que ha 
. en o tasado, de un automóvil marca 
i «Studeboker>, con oinoo asientos, tipo 
j Speedster, doble faetón, color granate 
\ oscuro, ruedas de disoo, dos de re

puesto con sus cubiertas, raatríccla 
M treoe rail cuatrocientos dieoisiete, 
d~! que es depositario D. Luis Figue-
roa Fontiooba, domicil íalo en la calle 
da la Parada, número tres, de esta 
Corte. 

Para la celebración del remate en* 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Ce6taüos, nú
mero uno, se ha señalado el día vein
t i t rés del actual, a las once de su ma
ñana, i jándose como condiciones las 
siguientes: 

Primera. Para tomar parte en la 
subasta deberán los Imitadores oonsig-

I nar, previamente, en la mesa del Juz 
gado o en el establecimiento destina
do al efecto, el diez por ciento en efec
tivo de las dieciocho mil poetas seña
ladas oomo tipo. 

Segunda. No se admitirá postura 
inferior a las dos terceras partes de 
dicha cantidad. 

Tercera. Deberá haoerse el remate 
a calidad de ceder a un teroero. 

Y para su inseroión eu el B o l e t í n 

O f i c i a l de esta provinoia, se expide 
«1 presente «»n Madrid, a diez de julio 
de mi l novecientos veinticuatro. 

E l Secretario, 
Angel Angulo 

Dimas Camarero 
(A.—760) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Don José María de la Llave y Corral , 

Juez de primera instanoia e instruc
ción de este partido. 
Por el presente oito, llamo y empla

zo al prooesado José Muñoz Garoía, 
conocido por Angel, de dieoifciete afios, 
hijo de Bernardo y María, soltero, fon
tanero, domiciliado últ imamente en 
Madrid, callejón del A U m lio, nú
mero 1, y cuyo aotual paradero se 
ignora, para que en el término de 
ocho días, contados desde el iguiente 
al en qne cstt requisitoria se inserta 
en la Gaceta de Madrid, comparezca en 
la SAla-audiencia de este Juzgado, 
eon el objeto de ser reducido a pri
sión y emplazarlo en la o*usa qua se 
le sigue por estafa; apercibido que, de 
no verifioarlo, será declarare rebelde 
y le parará el perjuioio a que hubiere 
lugar. 

file:///ugusto


A l mismo tiempo ruego y encargo 
* todas las Autoridades y ordeno a los 
Agentes de la Policía judioial, prooe-
dan a is busca del expresado prooesa
do, cuyas señas personales son las ex
presadas, y en el caso da ser habido, 
lo pongan a mi disposición en la Cár
cel de e*te partido. 

Dudo en \ Icalá de Henares, a 26 de 
junio de 1924. 

E l Seoretario, 
H i l s r i o D a g o 

José María d é l a L ave 
(Núm. 2 003) (B.-2.016) 

G E T A F E 
Don Manuel Gonzalos Correa, Jnez de 

p r imé i s instancia de esta vil la y 
partido de Getafe, 
H tg • saber: Que a instanoia del D i - j 

rector Facultativo uel Manioomio para i 
señoras, establecido en Ciemprzneloa, 
instruyo excediente de rechihión defi
nitiva le la demente dofia María del 
Carmen Moreno Madrigal, hija de don 
Felipa y de dofia Cáudida, natural de 
Barco de A v i l a , de cuarenta y siete 
afios de edad y de estado viuda. 

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 8 ° del Real decreto de 
19 de mayo de 1885, se llama y empla
za a los parientes de dicha enferma, 
para que oomparezcan en el indicado 
expeliente, en el término de un mea, 
y h'-gan las reclamaciones que orean 
prooe lentes. 

Dado en Getafe, a 27 de junio 
de 1924. 

E i Secretario, 
A . Murías 

Manuel González Correa 
(Núm. 2.115) (0 . -154) 

T e s o r e r í a - C o n t a d u r í a de Hacienda 
as la a 

P R O V I N C I A D E M A D R I D | 

DKPOSITABtA-PAGADüRIA 1 

Pago a los Ayuntamientos 
del 20 por 100 y recargos municipales 

Durante les di s 10 al 25 del actual, 
se ab narén en la Depositaría-Paga-
duria de Hacienda de esta provincia 
(sita en la plaza de Colón, núm. 4), las 
cantida íes co rresuondientes a los ex- ¡ 
presado» conceptos. i 

Los representantes legales de los 
Ayuntamientos ^eb rán per*< narse en 
dicha Depositaría Pagaduría cualquier 
día hAb 1 de los indicióos, y hora de 
las doce a las oat< roe, provistos del 
oportum poder o certificación que les 
faoulte para el cobro, así erno de los 
testimonios de conocimiento que les 
garn tic • su per«oi alidad. 

Madrid, 9 de julio de 1921. 
E l Tr8or-ro-Contador, 

E . Belda 

Contribución accidental. Utilidades, 
Transportes, Contratas y Espectáculos. 

Trimestre de 1924 25 
Por la Tesorería de Haoienda de 

esta provincia se ha diotado la provi 
dencie siguiente: 

D« conformidad oon lo dispnesto en 
el ar ñoil" 50 de la Instrucoión de 
26 de abril de 19(X), declaru incursos 
en el primer grado de «premio, y re
oargo del 6 por 100 sobre el importe ! 

de nos descubiertas, a los contribu
yente* sujetos a di<<ba triltntaoión en 
Madrid, que pertenecen a la Zona 
cuarta, y que renoltan | i cluídos en 
la relauión que q u d en etta ofi iría. 

E n cumplimiento del artículo 51 de 
la misma Instruooión, publíqueee esta 
providenoia en el Boletín Oficial de 
la provincia y entrégueuHe a la aoción 
ejecutiva los respeotivos valores, pre 
vios loa requisitos correspondientes. 

L o que se hace público, en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
ticulo 51. 

Madrid, 9 de julio de 1924. 
E l Tesorero Contador de Haoienda, 

P . S. 
Francisco Guerrero 

A y u n t a m i e n t o d e M a d r i d 

Tenencia de Alcaldía del dis
t r i to de Chamberí 

Don Ramón Carnicer Ortiz, Teniente 
Aloalde del distrito de Chamberí de 
esta Corte, 
Hago saber: Que en esta Tenencia 

de Alcaldía se instruye expediente de 
excepción al mozo Francisco Sánchez 
Garoía, por mautener a su abuela, po
bre, qu* le ha oriado y educado, ha
biendo fallecido su madre y hallándose 
el padre, D. Franoisoo Sánchez León, 
en ignorado paradero, desde haoe diez 
afios, siendo sus sefias personales las 
siguientes: Estatura mediana, color 
mi reno, barba poblada, nariz regular, 
boca regular, frente espaciosa, ojea ne
gros, sefias particulares ninguna. 

Se ruega al público en general y a 
los mozos y sus familias en paitioular, 
si conooiesen el domtoilio o paradero 
de dioho sefior lo partioipen a esta Te
nencia de Alcaldía para ernstancia en 
el indicado expediente mandado ins
truir por la exoelentísima Comisión 
Mix ta de Reclutamiento, en 14 del co
rriente. 

Madrid, 15 de junio de 1924. 
E l Teniente Alcalde, 

P . O. 
E l Secretario, 

(Firmado) 
(Núm. 1.871) 

C A N I L L A S 
E l Ayuntamiento en pleno, que ten

go el honor de presidir, en la sesión 
extraordinaria celebrada en el día de 
ayer, h i acordado anunciar subasta pú
blica, a pliegos cerrados, para contra
tar la obra de construcción de 100 me 
tros de alcantarilla para canalizar el 
Arroyo del Calero, con arreglo a los 
pliegos de condiciones facultativas y 
económicas que se hallan demamfíeg 
to en la Secretaría de este Ayunta
miento, hasta el dí« de la subasta, la 
cual t endrá lugar en esta Casa Consis
torial, ca>refera de Aragón, 31, hotel, 
el día 1.° de agosto próximo y hora de 
las onoe de la mañana, bajo mi Presi
dencia o de quien ejerza mis fundones, 
y los que deseen tomar parte en la l i 
citación acompañarán al pliego, que 
será extendido en ptpel de peseta, con 
arreglo y ajustados al modelo adjunto, 
su oédula personal oorriente, póliza de 
seguros de accidentes del trabajo con 
el recibo que justifique hallarse al oo-
rriente y resguardo que acredite haber 
consignado en Depositaría municipal 
el 5 por 100 del tipo de subasta, y en 
sobre cerrado serán presentadas en la 
mesa de la Presidencia, el día sefialado 
para la subasta. 

Servirá de tipo de licitación la oan
tidad de 11.100 pesetas en que fueron 
tasadas dichas obras, y todas aquellas 
proposiciones qne rebasen esa canti
dad, que no se ajusten al modelo del 
anuncio, y laa que no aparezcan acora-

patadas de los documentos referidos, 
serán desestimadas. 

Canillas, 8 de julio de 1924. 
P . S. M . 

E l Seoretario, 
Federico Gutiérrez Mavo 

E l Alcalde, 
Mariano Polo 

Modelo de proposición: 
Don . . . , vecino de . . . , con cédula 

personal que acompaña, habiéndose 
enterado de los anuncios publicados en 
el Boletín Oficial, por los cuales se 
anuncia subasta pública a pliegos oe 
rrados, para Contratar la construcción 

| de 100 metros de alcantarilla para ca
nalizar el Arroyo det Calero, enterado 
también de los pliegos de condiciones 
facultativas y eoonómioas, redactados 
para dicha contrata, me comprometo 
a realizar aquellas obras oon sujeción 
a los mismos en la cantidad de . . . pe
setas (en letra) siendo por este preoio 
de mi ouenta cuantos materiales se 
precisen para ejecutarlas, desmonte, 
terraplenado y toda clase de jornales 
e indemnizaciones por accidentes del 
trabajo, y , en fin, ou.autos otros se ori
ginen hasta entregarlas totalmente 
terminadas al Ayuntamiento. 

Acompaño póliza de seguros de ao-
cidentea del trabajo y resguardo qne 
acredita haber consiguado en arcas 
munioipaies el depósito exigido. 

(Fecha y firma del proponente) 
(E . -637) 

Por acuerdo de este Ayuntamiento 
en pleno, en la sesión extraordinaria 
celebrada en «1 día de nyer, se anuncia 
subasta públioa, a pliegos cerrados, 
para oontratar la obra de construcción 
de 92 metros lineales de cerramiento 
de este Cementerio municipal, oon 
arreglo a los pliegos de condicionen 
que se hallan de manifiesto en la Se-
oretnria de este Ayuntamiento, hasta 
el día de subasta, la cual tendrá lugar 
en esta Casa Consistorial, carretera de 
Aragón , 31, hotel, bajo la presidencia 
del sefior Alcalde o da quien ejerza sus 
funoiones, el día 31 dol aotual, a las 

I once de la mafiana, y los que deseen 
( tomar parte en la lioitaoión acompa 

ñarán al pliego, que será extendido en 
; papel de peseta, e n arreglo y ajusta-
I do al modelo adjunto, su oédula per-
' sonal corriente, póliza de seguros de 
! accidentes del trabajo y resguardo que 
'• acredite haber oons'gnado en Deposi

taría municipal el 5 por oiento del tipo 
I de subasta, y en sobre errado, serán 
j presentadas en la mesa de la presiden

cia el día señalado para la subasta. 
Servirá de tipo de lioitación la can-

i tidad de 1.800 pesetas en que han sido 
tasadas diohas obras, y t idas aquellas 

'• proposiciones que rebasen esa oanti-
' dad, que no se ajusten al modelo dal 
: anuncio o que no contengan los docu

mentos exigidos, serán desestimadas. 
Canillas, 8 de julio de 1921. 

P . S. M . 
E l Seoretario, 

Federico G . Bravo 
E l Alcalde, 

Mariano Polo 

Modelo de proposición 
Don . . . , veoino de . • . , oon oédula 

personal que acompaCa, habiéndose 
enterado de lo» anunoios publicados 
en el Boletín Oficial, por ios cuales 
se annncia subasta pública, a pliegos 
cerrados, para oontratar la oonstruc 
oióu de 92 metma lineales de oeroa de 
este Cementerio munioipal. enterado 
también d<jl pliego de condiciones re 

daotado para dicha contrata, me com
prometo a realiaar aquellas obras, con 
sujeción a los miamos, en la oantidad 
de . • . pesetas (en letra), siendo, por 
este preoio, de mi cuenta cuantos ma 
feriales se preoiseo, jornales, indemni 
saciones y toda oíase de gastos, hasta 
entregarlas totalmente terminadas al 
Ayuntamiento 

(Fecha y firma del proponente) 
(E.—538) 

B O A D I L L A D E L M O N T E 
Aprobadas por el Ayuntamiento 

pleno las Ordenanzas psra las exacoio 
nes municipales, sobre Almooetanía y 
repeao, servicio de mataderos, rodaja, 
licencias para industrias callejeras y 
ambulantes, sobrante del reoargo en 
la contribución territorial, recargo en 
el impuesto de cédulas personales, im
puesto sobre carruajes de lujo, impues
to sobre casinos y oíroulos de recreo, 
reoargo en la contribución industrial y 
de comercio, arbitrio sobre el consu
mo de bebidas espirituosas, arbitrio 
sobre el consumo de carnes, reoargo 
del impuesto sobre el consumo de gas 
y electreoidad, importe del ¿0 por ICO 
de las oontribuoiones urbana e indus
trial y arbitrio sobre inquilinatos, que
dan expuestas al público en la Seor* 
taría del mismo, por término de qninoe 
dias, contados desde el de la feoha, 
para que por los interesados legítimos 
puedan formularse reolamaoiones ante 
la Comisión Permanente. 

Boadilla del Monte, 27 de mayo 
de 1924. 

E l Aloalde, 
Manuel Rueda 

(Núm. 1.726) 

B R U Ñ E T E 
E u cumplimiento a lo dispuesto en 

circular de 1.° del aotual de la Teso
rería de Hacienda de la provincia, in
serta en el Boletín Ofioial del mismo 
día, autorizo al apoderado de este 
Ayuntamiento, D . Eloy San Martín 
y Aloolea, para que recojn de ese Cen
tro las cédulas personales y padrones 
del oorriente ejercicio, firmando al 
efeoto cuantos doonmentos y requisi
tos sean neoesarios oomo justificantes 
de dioha entrega. 

Dios guarde a V . 3. muobos años. 
Brúñete , 4 de julio de 1924. 

E l Alcalde. 
Tomás Aviles 

Ilustrfsimo sefior Tesorero de Haoien -
da de la provinoia de Madrid . 

M O N T E D E P I E D A D 
v 

C A J A D E A H O R R O S 

Solicitado duplicado de la libreta de 
imposición número 107.149, a nombre 
de dofia Irene Escalante y Espada, Be 
anuncia será expedido, anulándose la 
libreta primitiva ei, en el plazo de 
quinoe días desde esta inseroión, no hay 
reclamaoión en oontraiio. 

Madrid, 8 de julio de 1924. 
E l Tefe de la Caja, 

Enrique Marzal 
( A . - 7 4 4 ) 

—e*eea*e— -

RADIOTELEFONIA 

Aparatos de una, dos v tres lámpa
ras, desde 70 pesetas a 275. Clavel , 8, 
Peligros, 9. 

M A D R I D 
I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

Futncarral, 84. - Teléfono J-798 
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